
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: 11001310301120220018800 (cuaderno principal) 

 

De los memoriales allegados por la parte demandante dentro del asunto de 

la referencia, relacionados con las diligencias de notificación de las 

entidades llamadas en garantía, se le pone de presente que dicha carga le 

corresponde a la sociedad que acudió a dicha figura, esto es, Concesión 

Costera Cartagena – Barranquilla S.A.S. y, por consiguiente, es ésta quien 

cumplir con la misma, pues, de lo contrario, deberá soportar la sanción 

procesal establecida en el artículo 65 del Código General del Proceso, esto 

es, tener por ineficaz el llamamiento, si no se logra la notificación dentro del 

término legal allí señalado [seis meses].  

 

Así las cosas, los escritos en tal sentido allegados por la parte actora, no 

serán tenidos en cuenta.  

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
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